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iLluien es el tÍo de uno de los jugadores de Pnrgreso (

mayorla de los indagados exprcsa quc no tenlarr ifi teroiórr
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F útbo I Profesiúr al' dc lf úúrtl tj i ir g uqrr. El rq u i pu ri u

i. pr: lx Slg',:r:1:: f)ir'!;r.drn rlo

u kn*l'y rltisiturte Prb¡reso
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hoce 3 o I ollot poro cstoc FqÉidos dc cornpctc'trcin. donr{c r.n lugar vacío (ttpuLur'5»f r) cntr''t

las hincharJas para evitar situaciones de violencia. Se el Ccntro de ()pemciones de lir
icfl,rida .Ie'fflsra rls Puliuiu- 20 cfuutivuri ¡ruli.iules .¡,c u¿rl Lru ugl Lotllts¿{rlo r cfniüluo
Percira Batista y que flreron distibuidos egún Ia plan rnencion:rda . Ya casi al final
del juego y el equipo ds Atcnas ten fa prrictioamente ganada dc ¿rscencler a Primerir
Divi¡iiri¡r tirl Frltlxrl Profr:rirrr¡tl " en-¡J rtrra-deli

expulsado n tres jugadores de Progrcso. th al final del inició una Riña cn la tribuna
denthta¡ia, a,lnr hinchas de Ateñfls yn que por rriotivos quc sc tatiós l nchas -v iugadores

conre¡rzando pdmero con
fisica a trcs hi¡chas dc

Atcnas(nñs,J#y.ffi) ffiy.L

- 
po§tÉriormellfe por e1 rnédicc ftrrense pot orden jucli osc que presentaban

tarias lesiones. De la Riña y agresiones participaron los

lry5i,J#Fs.r . EnLre los
indagados surge quc varios de ellos son jugadorcs dcl Cluh Pro¡geso que se encontraban
en la rihuna del locatario (Atenas) otros ingtesurori a la se iniciaton los hechos
denunoindos panicipafldo luego, y tambiin pafiicipti de )a intl8gadof-If

de Progreso sc ubica$rn er la tribuna destinadil al equipo
palabras a prul,ocar a unos hinchas dc'Atcnas v despuás

ffir,

clcnttncianle y rlemás heridos. sino quc tenlan la intención de a quicncs estaban peleando.



Surge dc la.q instrucción reaüzada quc los indagados IT¡I
r-¡,-
Gt!ffiFs,¡- tuüeron

,ClHolliln:: F-4-.' o

a e§tos obrados surge que

los indagados fuelon dospl¿r¿atrdo a los hinchas que se AtÉnas hasta
que cstos quedaron ubicados contra el murc del ladoEste notándose clanmante que la

intención no era de apaciguar o sepaur como declaran,
hinchas locstarios.

en la agresióu a los

2) La semiplena pmeha dc los hechos surge de a) la declaración del

indagados

lt¡Allilml, yJffi
i26 del CPP); b) dcclaraoiones deffib, su ratificación dc en prcsencia de su

los denunciantc dsl Crio. e cüigü dÉi

a laAIJF, prn el.Acblro
actuante en el partido de futbol que se dispuÉ cl 14 de 2014 en el Estadio ilel Atenas de la
ciudad de San Carlos, solicitado por la Sede; e) M
dem¡ís resultancias dB arrtns

Carpeta de Policfa Técnica y

3) P¡csentc cn la indag¡rto¡ia, el R de! I'lhiotcrio F{iblic't, Dr. .r'rugc

PAIiARON- manifi¡tts quo oo han rcr..*iJ.-, vls¡¡¡c¡rrr$ tle :!on fulrcrentcE pcra sntcndci que

tü;rn,ffiry, ¡tr
Jffi

paticipación en Ia Riña quc dedló en las lesionrr¡psr
su padrc ILI. En efecto, del relcvamient,j fotc

I.
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G, nlrt ¡flcum¡¡o En ut\ IJELI l(J .ut. r'l'\.K¡ r

autoridad más próxima a su domicilio du¡ante dos horas
régimot dc incomuricación, por cl plazo de 120 djas. .

horas después del partido, sin

CONSIDERANDO:
I) lns hechos resefiados, respccto de existcn el€mentos de

conücción suficicntes, se adeouan "prima facie" rcspecto de
ñ,
td, iln

Sy a la figura
delictual contcnida en 1os art§. 18, 60, 323 BIS del Código en l¿ redacción dada por el art.

bajo Ia imputación de UN
LESIONES.

RESLILTADO LESIONES (arts.60 y 323 Bis del Código
de la ley 17.951), por lo que solicita el procesamienb sin
imponga como medida sustitutiva la prohibición de los
deportivo que intervenga el cquipo de Progeso; y €n caso
Progreso en determhada fecha, se disponga asimismo que

12 de la ley 17.951, por lo cual ios indagados dcben ser cnju
DELITO DE PAX.TICIPACIÓN H.I I.IÑA R-TÑA CON RES

II) El procesmrient a recacr ss¡á sh
penales y se les impondrÉ medidas sustitutivas,

Po¡ los fundamcntos cr.pu6tos. lás
12, 15 y 16 de la Constitución de la República; 125 a 127, I
1, 3, 1 8, 60 y 323 Bis del Código Penal en la redacción dada
RESUELVO:

I)Decrétasc el procesaruicnto sin prisión de

Ol r¡ UNe nn'¡n CO¡l
en la rodacción dada por cl art. 12

bajo tales imputaciones y se le
de concunir a cualquicr evento

por partc dcl club de

comparezcafl a Ia

camcer de afltecedcntcs

y lo dispuesb er los arts.

a I86 y r:oncordaates dcl CPP y
a¡t. 12 de la le1 17.951;

-llf-.-r'¡



imputrrci(rn de LrN DELITO DE PARTICIPACIóN [N A CON RESI II,TADO
I.ESIONES. Sc impone a les i¡d¿¡gflfls5 la mcdicla prohibición de concurrir a
gualquier evento clcporlivo que [ttetvÉnga el equ ipo ctc ; y eD caso de actividades por parte
del Chrb Prrrgreso en detemrinacla fecha. se dispone que los indagados corrpuezcan a lu

e¡r la fi¡$na dumnte dr:s hor¿rs antesautoridad policial nrás próxima a su donricilio
y clos homs después del panido. sin régimen de por el plazo de 120 dlas.

II) Póngase const¿rncia de encontrarsc c1

III) Solicltese I su respeclo y agréEuese
ido a disposiciórr de estn Sede.

tecEdEntes judiciaics y policialcs,
T\r) Tingnns pnr rntifinniLrr r in

infotmes presumarlelcs, con noticia,
süurario, las 1'r|crcrrt+t ó.Lt!rd(;ürü¡ É

)* accptantc Dr. ERNESTO

DRA. ANA F,I.IZABETFI R¡LO
JUEZ LETRADO

V) Téngase por designado defensor al
LIOTTI COME§AÑA,


